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SECCIÓN AMPAROS.
MESA ONCE
JUICIO DE AMPARO 67/2021.

Vistos; para resolver los autos del juicio de amparo 

67/2021, promovido por  ******  *********  ******** 

******** contra actos del Fiscal General del Estado de 

Guerrero, con residencia en la Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero y otras autoridades; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Demanda de amparo. Por escrito 

recibido el ********* ** ******* ** *** *** ********* , en el 

buzón judicial de la Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, con 

residencia en esta ciudad, y turnado ese día y registrado al 

día siguiente en este Juzgado Segundo de Distrito, ****** 

********* ******** *******, por propio derecho, solicitó 

el amparo y protección de la justicia federal, contra actos y 

autoridades siguientes:

“III. Autoridad o autoridades responsables: Las 
constituyen en su calidad de ordenadoras y ejecutoras, 
las siguientes:

ORDENADORA: 
1. Fiscal General del Estado de Guerrero, con 

domicilio en… 
EJECUTORAS: 
2. Encargado de la Coordinación General de la 

Policía Ministerial Sector Renacimiento en Acapulco, 
perteneciente a la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero, con domicilio en… 

3. Jefe del Departamento de Control Operativo 
de la Policía Ministerial, perteneciente a la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero, con domicilio en… 

IV. La norma general, acto u omisión que de 
cada autoridad se reclame: 

De la autoridad señalada como responsable 
ordenadora reclamo lo siguiente: 

1. De la autoridad Fiscal General del Estado de 
Guerrero, la inconstitucionalidad de la circular de fecha 
ocho de enero de dos mil veintiuno, mediante la cual se 
instruye al personal para la actualización de datos 
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personales, en donde se establece que el suscrito 
deberá presentar los documentos consistentes en 
nombramiento, recibo de nómina, oficio de adscripción o 
comisión, playera blanca tipo polo y sin barba ni bigote, 
al violentar mi derecho humano de no discriminación, 
establecido y reconocido en el artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De las autoridades señaladas como responsables 
ejecutoras reclamo lo siguiente: 

2. De la autoridad Encargado de la Coordinación 
General de la Policía Ministerial Sector Renacimiento 
reclamo la aplicación de la circular emitida por la 
autoridad ordenadora, en específico la emisión del oficio 
********* de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
veintiuno, mediante el cual se me da la instrucción de 
cumplir con la finalidad de presentar la siguiente 
documentación: nombramiento, recibo de nómina, oficio 
de adscripción, playera blanca tipo polo, sin barba y sin 
bigote. 

Asimismo, se reclama la orden autoritaria y verbal 
la cual carece de fundamentación y motivación, de 
cambiarme de comisión, horarios y asignaciones en mi 
cargo de Coordinador de Zona de la Policía Ministerial, 
ante la solicitud que realicé el diecisiete de febrero 
pasado de no cortarme la barba ni el bigote, en razón de 
encontrarme impedido al ser miembro de la fe ****** ya 
que entre los preceptos de mi religión se establece que 
los varones debemos utilizar barba y bigote por ser parte 
de nuestra naturaleza. 

También se reclama de esta autoridad la pena 
inusitada y trascendental consistente en despedirme 
de mi trabajo ante la negativa de acceder a retirarme mi 
barba y bigote no obstante haber manifestado por escrito 
mi impedimento, ya que se dio la instrucción de entregar 
de manera inmediata el arma de fuego que me fue 
asignada con motivo de mi trabajo, acto inicial que se 
realiza a fin de generar acoso laboral y posteriormente 
despedirme ante la discriminación de la que soy objeto, 
lo cual redunda en quedarme sin ingresos y coartándome 
la posibilidad de sostener a mi familiar, evitando otorgarle 
los elementos necesarios de subsistencia. 

3. De la autoridad Jefe del Departamento de 
Control Operativo de la Policía Ministerial reclamo el 
oficio sin número de dieciocho de febrero de dos mil 
veintiuno, mediante el cual se me dio la indicación de 
entregar el arma que se me había asignado para cumplir 
con mis labores, consecuencia de la discriminación a la 
que estoy siendo sometido y como consecuencia el 
inminente despido de mi trabajo” 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se 
estiman violados. Actos que considera vulneran los 

derechos fundamentales consagrados en el artículo 1°., 
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5°., 14, 16 y 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

TERCERO. Trámite de la demanda. En proveído de 

veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, se registró la 

demanda con el número 67/2021; se admitió a trámite; se 

solicitó de las autoridades responsables su informe 

justificado; se dio intervención al fiscal federal de la 

adscripción; asimismo, se señaló día y hora para la 

celebración de la audiencia constitucional, la que, previos 

diferimientos, tuvo verificativo al tenor del acta que 

antecede; y

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en 

Acapulco, es competente para conocer y resolver el 

presente juicio de amparo, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 107, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 48 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 37 y 107, fracción II, 

de la Ley de Amparo.

Aspecto que se complementa con el contenido del 

Acuerdo General 03/2013, emitido por el Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de febrero de dos mil trece, el cual 

entró en vigor el día de su aprobación, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los 

circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; 

y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 

materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito y el Acuerdo General 3/2021, que reforma aquél, ya 
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que la ejecución del acto reclamado tiene verificativo en el 

territorio donde este juzgado tiene jurisdicción.

SEGUNDO. Fijación de la litis. En términos de lo 

dispuesto en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, 

se hace la indicación que los actos reclamados en esta 

instancia son:

1) La circular de ocho de enero de dos 
mil veintiuno, mediante la cual se instruye al 

personal a cargo de las Coordinaciones Regionales 

de la Policía Ministerial del Estado, entre ellos el 

quejoso, para que en las oficinas de Plataforma 

México, realice la actualización de datos 

personales, debiendo para presentar los siguientes 

requisitos: nombramiento, recibo de nómina, oficio 

de adscripción o comisión, playera blanca tipo polo, 

sin barba ni bigote.

2)  El oficio  ********** de  diecisiete de 
febrero de dos mil veintiuno, en el que se 

requiere al impetrante el cumplimiento a la circular 

de ocho de enero de dos mil veintiuno, a efecto 

de presentarse sin barba y bigote, en la Oficina 

General de Tecnologías de la Información 

(Plataforma México), con la finalidad de exhibir la 

documentación requerida.

3) La orden verbal de cambio de 
comisión, horarios y asignaciones en su cargo 

de Coordinador de Zona de la Policía Ministerial del 

Estado, adscrito al Sector Renacimiento, en 

Acapulco, Guerrero, ante el incumplimiento de la 

referida circular de ocho de enero pasado.

4) El oficio de dieciocho de febrero de 
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dos mil veintiuno, por el que se le instruye a 

entregar el arma asignada para cumplir sus 

labores, ante la negativa de acceder a retirarse la 
barba y bigote, en razón de encontrarse impedido 

al ser miembro de la fe ******

Se hace la precisión anterior, en atención a la lectura 

íntegra de la demanda, pues este juzgador de amparo 

determina tomar en consideración los datos de los 
escritos inicial de demanda, en un sentido congruente 
con todos sus elementos, así como la totalidad de la 
información del expediente del presente juicio, lo que 

incluye la intencionalidad del quejoso, es decir, lo que 

quiso decir, porque sólo de esta manera se logra 

congruencia entre lo pretendido y lo resuelto. 

Al caso, se estima aplicable, la jurisprudencia P./J. 

40/2000, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en su interior integración, publicada 

en la página 32, del tomo XI, Abril de 2000, del Apéndice 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la 

Novena Época, que a la letra dice:

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN 
SU INTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, ha sustentado 
reiteradamente el criterio de que el juzgador debe interpretar el 
escrito de demanda en su integridad, con un sentido de 
liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la 
intención del promovente y, de esta forma, armonizar los datos 
y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y 
contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia 
al dictar una sentencia que contenga la fijación clara y precisa 
del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo.”

TERCERO. Existencia del acto reclamado. El 

Director Jurídico de la Fiscalía General del Estado de 

Guerrero, en representación del Titular de dicha fiscalía, al 
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rendir su informe justificado, negó la existencia del acto 

reclamado.1

Por su parte, las autoridades responsables agente 
encargo de la Coordinación de Zona de la Policía 
Ministerial del Estado, Sector Renacimiento y Jefe del 
Departamento de Control Operativo de la Policía 
Ministerial del Estado, con residencia en esta ciudad, 

fueron omisas en precisar la existencia de los actos 

reclamados que se les atribuyen.2

No obstante, de las manifestaciones vertidas por las 

dos últimas autoridades al rendir su informe con 

justificación, así como de las constancias que en copia 

certificada exhibieron en autos -mismas que no fueron 

objetadas-, se desvirtúa la negativa de la primera de las 

nombradas responsables; además, se evidencia la certeza 

de los actos atribuidas a las autoridades adscritas a la 

Policía Ministerial del Estado, documentales a las que se 

les otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 129, 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo, conforme a su 

precepto 2º; por tanto, se tienen por ciertos los actos 
reclamados para los efectos del presente juicio de 
amparo. 

Tiene aplicación, por las razones que informa la tesis 

sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, Octava Época, Tomo XIV, Julio 1994, página 391 

de registro 211004 de rubro y texto siguiente:

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR 
CIERTO CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORME LO 
NIEGA, Y A CONTINUACION HACE MANIFESTACIONES 

1 Folios 73 y 74 del juicio de amparo.
2 Fojas 46, 47, 68 y 69 de autos.
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QUE EVIDENCIAN SU CERTEZA. En el juicio de garantías, 
debe sobreseerse cuando las responsables al rendir sus 
informes nieguen la certeza del acto que se les atribuye, ya 
sea de manera lisa y llana, o bien expongan razones 
tendientes a reforzar esa negativa, empero, no puede 
procederse así cuando las autoridades niegan la existencia de 
los actos reclamados y, además, expongan razones o 
circunstancias de las que se desprende que esos actos sí 
existen, pues en ese caso, lo expuesto al respecto desvirtúa 
su negativa y el órgano de control constitucional debe tener 
por ciertos los actos reclamados con base en el examen de 
dicho informe.”

También es aplicable la jurisprudencia doscientos 

veintiséis, emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en su interior integración, 

publicada en la página ciento cincuenta y tres, del tomo VI, 

atinente a la materia Común, del Apéndice del Semanario 

Judicial de la Federación, compilación 1917-2000, que 

establece:

“DOCUMENTOS PUBLICOS, CONCEPTO DE, Y 
VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los 
testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios 
públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por 
consiguiente, hacen prueba plena.”

CUARTO. Causales de improcedencia. Por ser una 

cuestión de orden público y de estudio preferente, se 

procede a analizar si se actualiza una causa de 

improcedencia del juicio constitucional, porque éstas deben 

examinarse la aleguen o no las partes, previamente a 

cualquier otra cuestión, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 62 de la Ley de Amparo.

“Artículo 62. Las causas de improcedencia se 
analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio de amparo.”

El Fiscal General del Estado, con sede en 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero sostiene que en el 

presente juicio se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, 

la que se estima infundada, toda vez que, este órgano 
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jurisdiccional no acogió la negativa del acto reclamado 

atribuido a dicha autoridad, por el contrario, se tuvo por 

cierto el mismo en términos de lo expuesto en el 

considerando precedente.

Así, al no existir diversa causa de improcedencia hecha 

valer por alguna de las partes o que este órgano 

jurisdiccional advierta de oficio, se procede a examinar la 

constitucionalidad de los actos reclamados.

QUINTO. Ausencia de transcripción de 
conceptos de violación. No se trascriben los motivos 

de inconformidad, en términos de la Jurisprudencia 

número 2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Mayo de 2010, 

Materia Común, página 830, con registro electrónico 

número 164618, de rubro siguiente: “CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”

SEXTO. Análisis de los conceptos de Violación. El 

quejoso argumentó que los actos reclamados transgreden 

sus derechos fundamentales consagrados en los artículos 

1°, 5°, 14, 16 y 44 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en esencia, por las 

consideraciones siguientes:

1) La circular de ocho de enero de dos mil 
veintiuno, mediante la cual se instruye al personal a 

cargo de las Coordinaciones Regionales de la Policía 
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Ministerial del Estado, entre ellos el quejoso, para que 

realicen la actualización de datos personales en las 

oficinas de “Plataforma México”, debiendo presentar los 

siguientes requisitos: nombramiento, recibo de nómina, 

oficio de adscripción o comisión, playera blanca tipo polo, 

sin barba ni bigote.

 Así como, el oficio  ********* de diecisiete de 
febrero de dos mil veintiuno, en el que se requiere al 

impetrante el cumplimiento a dicha circular, y el diverso de 

dieciocho del mismo mes y año, por el que se le instruye 

a entregar el arma asignada para cumplir sus labores, 

aduce que infringen en su perjuicio las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica, toda vez que carecen de 

fundamentación y motivación.

Asimismo, precisa que como consecuencia de la 

circular reclamada, y ante el incumplimiento de presentarse 

ante la Dirección General de Tecnologías de la Información 

(Plataforma México) sin barba y bigote, las ejecutoras 

modificaron su rol de trabajo que venía desempeñando, 

contraviniendo con ello el contenido del oficio de comisión y 

portación de arma número  ********************* a 

través del cual se tuvo por acreditado su cargo como 

Coordinador de Zona de la Policía Ministerial del 
Estado, adscrito al Sector Renacimiento en esta ciudad, y 

se le autorizó la portación para su seguridad y el buen 

desempeño de sus funciones, del arma con las 

características siguientes:  *****  *******  ****  ********* 

*****  *****  *******  **  ******  ******  ****  ********** 

********* 

2) El actuar de las autoridades responsables vulnera 

sus derechos de ejercicio debido de trabajo, libertad de 

culto y el de no discriminación motivada por un contexto 
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religioso, al emitir la circular de ocho de enero de dos mil 
veintiuno, así como la misiva ********* de diecisiete de 
febrero de dos mil veintiuno y el diverso oficio de 

dieciocho de febrero pasado, a través de los cuales se le 

requiere para que se presente en la oficina de la Dirección 

General de Tecnologías de la Información (Plataforma 

México), sin barba y sin bigote, a lo que se encuentra 

impedido al ser miembro de la fe  *****, ya que entre los 

preceptos de su religión se establece que los varones 

deben utilizar barba y bigote por ser parte de su naturaleza.

 Atento a ello, estima que se violenta su derecho de no 

discriminación por razón de religión, dado que el precepto 

24 constitucional consagra su libertad de sostener y cultivar 

las creencias religiosas que cada individuo considere, así 

como de cambiar tales creencias religiosas; empero, las 

responsables al emitir las anteriores determinaciones no 

garantizan que esté en posibilidad real de practicar 

libremente su religión, puesto que, no obstante de haber 

hecho de su conocimiento el impedimento que tiene para 

retirarse la barba y el bigote mediante escrito presentado el 

diecisiete de febrero del año en curso, obtuvo nula 

respuesta de su parte, inhibiendo con ello su ejercicio de 

culto.

Además, refiere que las responsables como 

consecuencia de no presentarse a la actualización de sus 

datos personas en la Plataforma México, sin barba y sin 

bigote, modificaron sus roles de trabajo, su horario laboral, 

le retiraron el arma de fuego consignada y lo amenazaron 

con despedirlo, lo que atenta a su derecho de dedicarse a 

la profesión o trabajo que le acomode.

De igual manera, manifiesta que sus derechos al 

trabajo, libertad religiosa y no discriminación por cuestiones 
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religiosas, no son prerrogativas excluyentes entre sí, sino 

que las mismas pueden ser compatibles y coexistir, ya que 

su armonía no quebranta las disposiciones de orden 

público, puesto que el hecho de permanecer con barba y 

bigote no afecta de ningún modo el ejercicio de su servicio 

público.

En principio, se estima que conforme a la 

Recomendación VIII del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación Racial de la Organización de las Naciones 

Unidas, relativa a la interpretación y la aplicación de los 

párrafos 1 y 4 del artículo 1° de la Convención Internacional 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial, la pertenencia a un grupo étnico-

religioso en los términos de la Convención debe basarse en 

la definición de la persona interesada, como es el caso 

particular, en el que, el quejoso  ******  ********* 

******** ******* se define como miembro de la fe *****, 

religión en cuyos preceptos se establece que los varones 

deben utilizar barba y bigote por ser parte de su naturaleza.

Por tanto, a partir de la interpretación del derecho 

humano a la no discriminación, previsto tanto en la 

Convención como en la Constitución Federal, el criterio que 

deben usar los juzgadores para valorar la identidad étnico-

religiosa de las personas debe ser el de la 

autoidentificación o autoadscripción, por lo que ante un 

escenario de discriminación por estos motivos, basta la 

identificación de la persona como perteneciente a un grupo 

religioso, lo que, en todo caso, debe ser desvirtuado con 

pruebas suficientes por las autoridades responsables, 

empero, en el presente juicio no ofrecieron medio de 

convicción alguno para tal efecto, de ahí que exista la 
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presunción de que el peticionario del amparo pertenece 

efectivamente al grupo religioso *******.

Apoya lo anterior, el criterio sustentado por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

tesis 1a. CXXII/2019 (10a.), consultable en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 73, Diciembre 

de 2019, Tomo I, página 330, registro 2021228, cuyo rubro 

y texto dicen: 

“IDENTIDAD ÉTNICO-RELIGIOSA DE LAS 
PERSONAS. EL CRITERIO QUE DEBEN USAR LOS 
JUZGADORES PARA VALORARLA ANTE UN 
ESCENARIO DE DISCRIMINACIÓN DEBE SER EL DE 
LA AUTOADSCRIPCIÓN O AUTOIDENTIFICACIÓN DE 
LA PERSONA. Conforme a la Recomendación VIII del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de 
la Organización de las Naciones Unidas, relativa a la 
interpretación y la aplicación de los párrafos 1 y 4 del 
artículo 1 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la pertenencia a un grupo étnico-religioso en los 
términos de la Convención debe basarse en la definición 
de la persona interesada. En este sentido, a partir de la 
interpretación del derecho humano a la no discriminación 
por esos motivos, previsto tanto en la Convención como 
en la Constitución Federal, el criterio que deben usar los 
juzgadores para valorar la identidad étnico-religiosa de las 
personas debe ser el de la autoidentificación o 
autoadscripción, por lo que ante un escenario de 
discriminación por estos motivos, basta la identificación de 
la persona como perteneciente a un grupo étnico o 
religioso para que exista la presunción de que pertenece 
efectivamente a ese grupo; presunción que, en todo caso, 
debe ser desvirtuada con pruebas suficientes por la 
persona a quien perjudica.”

Una vez precisado lo anterior, se procede a examinar 

la constitucionalidad de los actos reclamados.

Los conceptos de violación son esencialmente 
fundados. 

Ello, porque en términos de lo previsto en los 

artículos 1°, 5° y 24 constitucionales, todo individuo gozará 
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de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución 

y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse sino en los casos y condiciones en ella 
establecidos, lo que evidencia la prohibición de todo tipo 

de discriminación incluida aquella relacionada con la 

religión o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

Los numerales 1° y 5° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, disponen:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.

Párrafo reformado DOF 10-06-2011

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011

Está prohibida la esclavitud en los Estados 
Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación 
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motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.

Párrafo reformado DOF 04-12-2006, 10-06-2011

Artículo reformado DOF 14-08-2001”

“Artículo 5o. A ninguna persona podrá 
impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El 
ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataquen los derechos 
de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se ofendan los 
derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino por resolución judicial.

(…)”.

Por su parte, el precepto 24 constitucional, establece:

“Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la 
libertad de convicciones éticas, de conciencia y de 
religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su 
agrado. Esta libertad incluye el derecho de 
participar, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, en las ceremonias, devociones 
o actos del culto respectivo, siempre que no constituyan 
un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar 
los actos públicos de expresión de esta libertad con 
fines políticos, de proselitismo o de propaganda política.

Párrafo reformado DOF 19-07-2013

El Congreso no puede dictar leyes que 
establezcan o prohíban religión alguna.

Los actos religiosos de culto público se 
celebrarán ordinariamente en los templos. Los que 
extraordinariamente se celebren fuera de éstos se 
sujetarán a la ley reglamentaria.

Artículo reformado DOF 28-01-1992”.

Este dispositivo cumbre consagra la libertad religiosa, 

cuyo alcance ha sido definido por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1ª. 

LX/2007, consultable en la página 654 del Tomo XXV, 

Febrero de 2007, Novena Época, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, que dice:
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“LIBERTAD RELIGIOSA. SUS DIFERENTES 
FACETAS. El primer párrafo del artículo 24 de la 
Constitución Federal consagra en sus términos 
nucleares la libertad religiosa, esto es, la libertad de 
sostener y cultivar las creencias religiosas que cada uno 
considere, libertad que también incluye la de cambiar de 
creencias religiosas. El precepto encierra, además, 
tanto una referencia a la dimensión interna de la libertad 
religiosa como a su dimensión externa. La faceta interna 
de la libertad religiosa se relaciona íntimamente con la 
libertad ideológica y, aunque es difícil de definir de un 
modo que sea general y a la vez útil, atiende a la 
capacidad de los individuos para desarrollar y actuar de 
conformidad con una particular visión del mundo en la 
que quede definida la relación del hombre con lo divino. 
Ello no significa que nuestro texto constitucional proteja 
sólo el desarrollo de ideas, actitudes y planes de vida 
religiosos, en contraposición a ideas y actitudes ateas o 
agnósticas; así como los derechos de reunión, 
asociación o expresión protegen tanto la posibilidad de 
reunirse, fundar y pertenecer a asociaciones y 
expresarse como la opción de los que prefieren no 
hacerlo, la Constitución protege la opción de no 
desarrollar los contenidos del derecho a la libertad 
religiosa, lo cual por otro lado viene asegurado por la 
prohibición de discriminación contenida en el 
artículo 1o. En esta vertiente interna, la libertad religiosa 
es de algún modo ilimitada, puesto que el Estado no 
tiene medios directos para cambiar, imponer o eliminar 
lo que el individuo desarrolla en su más irreductible 
ámbito de intimidad: su pensamiento. Sin embargo, 
existen medios por los cuales el Estado y los 
particulares moldean de hecho las creencias de las 
personas y, en los casos en los que, por el tipo de fines 
perseguidos o por los medios usados el impacto sobre 
esta dimensión sea empíricamente ostensible y 
sobrepase los niveles ordinarios, no puede descartarse 
que la dimensión interna cobre relevancia para el control 
de constitucionalidad de normas y actos. La dimensión o 
proyección externa de la libertad religiosa es múltiple y 
se entrelaza de modo estrecho, en muchas ocasiones, 
con el ejercicio de otros derechos individuales, como la 
libertad de expresión, la libertad de reunión o la libertad 
de enseñanza. Una proyección típica y específica, pero 
en modo alguno única, que la Constitución menciona 
expresamente es la libertad de culto, que se refiere a la 
libertad para practicar las ceremonias, ritos y reuniones 
que se asocian con el cultivo de determinadas creencias 
religiosas”.

Asimismo en la tesis 1ª. LXI/2007, consultable en la 

página 654 del Tomo XXV, Febrero de 2007, Novena 

Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que señala:
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“LIBERTAD RELIGIOSA Y LIBERTAD DE 
CULTO. SUS DIFERENCIAS. La libertad religiosa 
tutelada por el artículo 24 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos tiene una vertiente 
interna que atiende a la capacidad de los individuos 
para desarrollarse y actuar de conformidad con una 
particular visión del mundo en la que quede definida la 
relación del hombre con lo divino; y una vertiente 
externa a la que alude particularmente dicho precepto 
constitucional al establecer que "todo hombre es libre 
para profesar la creencia religiosa que más le agrade y 
para practicar las ceremonias, devociones o actos del 
culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o 
falta penados por la ley.". Así, la regla específica del 
párrafo tercero del citado artículo, según la cual los 
actos religiosos de culto público se celebrarán 
ordinariamente en los templos y los que 
extraordinariamente se celebren fuera de éstos se 
sujetarán a la ley reglamentaria, se aplica a un 
subconjunto muy preciso de manifestaciones externas 
de la libertad religiosa, pues por actos de culto público 
hay que entender no sólo los externos sino también los 
colectivos o grupales, y además pertenecientes al 
ámbito de la expresión institucionalizada de la religión. 
En efecto, no todo acto de expresión externa de una 
creencia religiosa es un acto de "culto público", ya que, 
por ejemplo, llevar la kipá o una medalla de la Virgen en 
el cuello, es símbolo y expresión de la filiación religiosa 
judía o católica, respectivamente, de la persona que los 
lleva, y en esa medida son una manifestación externa 
de la libertad religiosa, pero no constituyen actos de 
culto público. Análogamente, el hecho de que varias 
personas lleven dichos símbolos conjuntamente no 
convierte a esa coincidencia en un acto de culto público, 
como tampoco lo serían otras expresiones o vivencias 
colectivas de ciertas creencias religiosas, como fundar 
una escuela privada con orientación religiosa u 
organizar una excursión privada a un lugar sagrado; 
sino que los actos de culto público son los 
específicamente orientados a desarrollar de manera 
colectiva los ritos, ceremonias y prácticas que las 
diferentes religiones reconocen como manifestaciones 
institucionalizadas o formalizadas de su fe religiosa, 
definidas y gobernadas por reglas preestablecidas por 
ellas”.

De igual manera, en el artículo 1, segundo párrafo de 

la Constitución, se establece que las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. 
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido que las normas sobre derechos 

humanos no se relacionan en términos jerárquicos, con 

independencia de su fuente, en virtud de que dichas 

normas, en su conjunto, constituyen el parámetro de 

control de regularidad constitucional, conforme al cual debe 

analizarse la validez de las normas y actos que forman 

parte del orden jurídico mexicano.

Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 20/2014 

(10a.), sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Abril de 

2014, Tomo I, Materia Constitucional, página 202. Registro: 

2006224, de rubro: “DERECHOS HUMANOS 
CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 
PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 
CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA 
AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO 
QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.”. 

Por su parte, el artículo 12 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, también conocida 

como “Pacto de San José de Costa Rica”3, dispone:

“Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
conciencia y de religión. Este derecho implica la libertad 
de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar 
de religión o de creencias, así como la libertad de 
profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual 
o colectivamente, tanto en público como en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que 

3 La citada Convención fue aprobada por la H. Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, el día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, según 
Decreto publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el nueve de enero de mil 
novecientos ochenta y uno.
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puedan menoscabar la libertad de conservar su religión 
o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias. 

3. La libertad de manifestar la propia religión y las 
propias creencias está sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públicos o los derechos o libertades de los demás. 

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a 
que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones”.

Asimismo, el numeral 18, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, adoptado y abierto a la firma, 

ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 

resolución 2200 A (XXI), de dieciséis de diciembre de mil 

novecientos sesenta y seis, ratificado por México en mil 

novecientos ochenta y uno, establece:

“Artículo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la 
religión o las creencias de su elección, así como la 
libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en 
privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan 
menoscabar su libertad de tener o de adoptar la religión 
o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públicos, o los derechos y libertades fundamentales de 
los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los 
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones”.

De este marco jurídico se puede obtener, en lo que 

interesa, que el Estado Mexicano, en armonía con los 

instrumentos internacionales, garantiza en favor de las 
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personas el derecho y la libertad de tener o adoptar la 
creencia religiosa que más les agrade, así como de 

practicar, individual o colectivamente, los actos de culto o 

ritos de su preferencia y no ser objeto de alguna inquisición 

judicial o administrativa por la manifestación de sus ideas 

religiosas, entre otras.

Sin embargo, ese derecho y libertad no son 

absolutos, ya que encuentran su límite en la seguridad, el 

orden, la salud o la moral públicos y los derechos o 

libertades de los demás.

Ilustra la jurisprudencia 2ª./J. 41/2017 de la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consultable en la página 634 del Libro 42, Tomo I, Mayo de 

2017, Décima Época, de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, que dice:

“PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI LA 
LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO 
HUMANO DERIVA EN LA VIOLACIÓN DE AQUEL 
PRINCIPIO. El principio de progresividad de los 
derechos humanos tutelado en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es indispensable para consolidar la garantía de 
protección de la dignidad humana, porque su 
observancia exige, por un lado, que todas las 
autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de su 
competencia, incrementen gradualmente la promoción, 
respeto, protección y garantía de los derechos humanos 
y, por otro, les impide, en virtud de su expresión de no 
regresividad, adoptar medidas que disminuyan su nivel 
de protección. Respecto de esta última expresión, debe 
puntualizarse que la limitación en el ejercicio de un 
derecho humano no necesariamente es sinónimo de 
vulneración al principio referido, pues para determinar si 
una medida lo respeta, es necesario analizar si: (I) dicha 
disminución tiene como finalidad esencial incrementar el 
grado de tutela de un derecho humano; y (II) genera un 
equilibrio razonable entre los derechos fundamentales 
en juego, sin afectar de manera desmedida la eficacia 
de alguno de ellos. En ese sentido, para determinar si la 
limitación al ejercicio de un derecho humano viola el 
principio de progresividad de los derechos humanos, el 
operador jurídico debe realizar un análisis conjunto de la 
afectación individual de un derecho en relación con las 
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implicaciones colectivas de la medida, a efecto de 
establecer si se encuentra justificada”.

Por lo cual, debe reiterarse que cualquier restricción 

al derecho fundamental a la libertad religiosa y de trabajo, 

así como a la no discriminación motivada por cuestión de 

religión o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas, tiene como límite 

precisamente la Carta Magna, pues de lo contrario, se 

estaría ante una violación evidente al mandato 

constitucional. 

Ahora, a partir de las normas transcritas podemos 

decir que el derecho a la libertad religiosa implica la 

libertad de los individuos de tener [o no tener] una religión, 

profesar, manifestar y divulgar sus creencias religiosas, 

participando individual o colectivamente, tanto en público 

como en privado, en las ceremonias, devociones o actos 

del culto respectivo, sin que se puedan dictar medidas 

restrictivas que tiendan a menoscabar dicha libertad.

De lo que se desprende que existe un vínculo íntimo 

entre la libertad de religión y la libertad de conciencia, pues 

aquella queda subsumida en esta última.

En efecto, en la doctrina especializada se dice que la 

conciencia es un instrumento que tienen los seres 

humanos, cuya finalidad es determinar el sentido en el que 

deben actuar, lo anterior según sus más intrínsecos 

criterios, es una especie de brújula interna que tienen todos 

los individuos lúcidos para ayudarlos a escoger el camino 

correcto en un ejercicio mental de decisión.4

4 Cfr. Trejo Osornio, Luis Alberto, La objeción de conciencia en México. El derecho a disentir, 
Editorial Porrúa, México, 2009, p. 25.
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Trejo Osornio sostiene que la conciencia es un 

instrumento que sirve al hombre para crear correctamente 

juicios de valor para elegir un camino ideal entre varios, es 

decir, el que se apega a su recta conciencia, sus ideales, 

sus principios, su religión y todos aquellos factores que 

intervienen en la formación de la misma.5

En el caso que nos ocupa, no se debate un tema 

sobre objeción de conciencia [en su aspecto general], sino 

que subyace un tópico vinculado con libertad religiosa, 

esto es, que abarca solo uno de los aspectos que forman 

parte de lo que se ha definido como conciencia.

Pauline Capdeville señala que la libertad de 

conciencia tiene fuertes vínculos con la libertad de religión 

y de culto –tanto en su origen como a nivel conceptual– no 

obstante:

“[…] su especificidad es otra, pues 
corresponde al ámbito de las obligaciones 
morales; es decir, todas las convicciones, ya sean 
religiosas filosóficas o políticas que tienen 
pretensión de universalidad”.

Sobre el derecho de libertad religiosa, la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 

que incluye la libertad de sostener y cultivar las creencias 

religiosas que cada uno considere, la cual tiene dos 

facetas, una interna y otra externa, como se desprende de 

la tesis 1a. LX/2007, que lleva por rubro: “LIBERTAD 
RELIGIOSA. SUS DIFERENTES FACETAS”, transcrita en 

párrafos precedentes.

La faceta interna se relaciona íntimamente con la 

libertad ideológica, atiende a la capacidad de los individuos 

para desarrollar y actuar de conformidad con una particular 

visión del mundo en la que quede definida la relación del 

5 Ídem.
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hombre con lo divino. Esta faceta del derecho de libertad 

religiosa es ilimitada, ya que el Estado no tiene medios 

directos para cambiar, imponer o eliminar lo que el 

individuo desarrolla en su más irreductible ámbito de 

intimidad, es decir, en su pensamiento.

La faceta externa es múltiple y se entrelaza de modo 

estrecho, en muchas ocasiones, con el ejercicio de otros 

derechos individuales, como la libertad de expresión, la 

libertad de reunión o la libertad de enseñanza, dentro de 

las que se incluyen específicamente la posibilidad de 

practicar las ceremonias, ritos y reuniones que se asocian 

con el cultivo de determinadas creencias religiosas.

Al respecto, como se adelantó, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que de 

conformidad con el artículo 12 de la Convención, el 

derecho a la libertad de conciencia y de religión, es uno de 

los cimientos de la sociedad democrática que, en su 

dimensión religiosa, constituye un elemento trascendental 

en la protección de las convicciones de los creyentes y en 

su forma de vida.

Atento a lo antes expuesto, en términos de lo 

previsto en los artículos 1°, 5° y 24 constitucionales, en el 

que se establece todo individuo gozará de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse 
sino en los casos y condiciones en ella establecidos, 

lo que evidencia la prohibición de todo tipo de 

discriminación incluida aquella relacionada con la religión, 
y la necesaria interrelación entre el derecho al trabajo, a la 

libertad religiosa y a la no discriminación en el asunto 
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que nos ocupa.

Aunado a que ello, lo prevén los diversos instrumentos 

internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, 

entre ellos, el Pacto internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos6, las diversas legislaciones deben partir de que 

todas las personas son iguales ante la ley y con base en 

ello, proporcionar una protección igual y efectiva a todo ser 

humano sin distingos con base en raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 

nacional o social, posición económica o cualquier otra 

condición social, el suscrito juzgador estima que el actuar 

de las autoridades responsable vulnera en perjuicio del 

quejoso su derecho fundamental de libertad religiosa 

consagrado en el artículo 24 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al emitir la circular de ocho 
de enero de dos mil veintiuno,7 mediante la cual, el 

Encargado de Despacho de la Coordinación General de la 

Policía Ministerial, en atención a la comunicación oficial 

*******************, y por instrucciones del Fiscal 

General del Estado, instruye al personal a cargo de las 

Coordinaciones Regionales de la Policía Ministerial del 

Estado, entre ellos el quejoso, para que realicen la 

actualización de datos personales en las oficinas de 

“Plataforma México”, debiendo presentar los siguientes 

requisitos: nombramiento, recibo de nómina, oficio de 

adscripción o comisión, playera blanca tipo polo, sin barba 
ni bigote.

6 Artículo 26.
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
7 Foja 50 del juicio de amparo.
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 Así como, al oficio  ********* de diecisiete de 
febrero de dos mil veintiuno,8 expedido por el agente de 

la Policía Ministerial del Estado, Responsable del Sector 

Renacimiento, de la Fiscalía General del Estado, en el que 

se requiere al impetrante el cumplimiento a dicha circular, y 

el diverso de dieciocho del mismo mes y año,9 por el que 

se le instruye a entregar el arma asignada para cumplir sus 

labores, no obstante que del contenido del oficio de 

comisión y portación de arma número 

*********************10 a través del cual se tuvo al 

quejoso por acreditado su cargo como Coordinador de 
Zona de la Policía Ministerial del Estado, adscrito al 

Sector Renacimiento en esta ciudad, y se le autorizó la 

portación para su seguridad y el buen desempeño de sus 

funciones, del arma con las características siguientes: 

*****  *******  ****  *********  *****  *****  *******  ** 

****** ****** **** ********** *********

Sin que pase inadvertido lo expuesto al respecto por 

el Jefe de Departamento de Control Operativo de la Policía 

Ministerial del Estado, al rendir su informe justificado, en el 

sentido de que tal oficio lo emitió en razón de que el 

quejoso incumplió con los requisitos de presentarse a la 

Dirección General de Tecnologías de la Información, para 

la actualización de datos.11 

Máxime que el impetrante  ******  ********* 

********  *******  mediante escrito presentado el 

diecisiete de febrero del año en curso,12 ante  ******* 

********  ******, Responsable de la Coordinación de la 

Policía Ministerial del Estado, Sector Renacimiento, 

8 Folio 60 de autos.
9 Foja 26 ídem.
10 Folio 19 ibídem.
11 Foja 68 de autos.
12 Foja 15 del juicio de amparo.
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adscrito a la Fiscalía General del Estado, con sede en esta 

ciudad, en contestación al oficio ********* signado por el 

antes nombrado, hace de su conocimiento lo siguiente:

**** ******** * ** ****** ********** ** ***** 
** ** ******* *** *** ** ****** ** ** **** ** ******** 
****  ***  **  ********  **  **  *******  **  **  ********* 
*******  **  ***********  **  **  *********** 
***********  ********  ****  ***  ************  *  ** 
******** ** ***** * ** ***** *** ******** *** ******** 
*** ** ******* ****** ** *** ****** ********* 
******  *******  ***  *******  ********  **  ****  ******** 
** ******** **** ** ************* ** ***** ***********

*  **  **  ******  **  **  *******  *******  **** 
********* *** ** ******** *** ***** * *** ******* ** 
********  *  ****  *********  *******  *  *****  ***  *** 
*******  **  **  **  ******  *  *****  *****  *********  ** 
****  ********  **  *********  ***  ***  *******  ******* 
********  *******  *****  *  ******  ***  ***  *****  ** 
******* ********** * ** ** ******* ************

***  **  ***  ****  **  **  ***********  ****  *** 
************ * ** ************

**  ***  ********  *****  *  **  *******  **  ** 
*********  *******  **  ***********  **  **  *********** 
***********  ********  *  **  *******  *  *******  ** 
**********  *  **  *******  *  *******  **  ******  * 
********** *** ********

****** ******* *** ** ** ****** * ******** *** 
******** *** ** ** ********* * ** ******** *** **** 
**  ***  **  **  **  ***********  *******  ***  ********  ** 
****** **** ***** ** ** ********* ************

Sin embargo, con posterioridad a ello, a través del 

oficio de dieciocho del mismo mes y año, el Jefe de 

Departamento de Control Operativo de la Policía Ministerial 

del Estado, requiere al quejoso concentrar al referido 

departamento el arma que trae bajo su resguardo, con las 

siguientes características: ** **** *** ******* ***** ***** 

******  ***  *******  *******  **  ******  ***  ******  ** 

*********  ********  ***  ***  ***********  **********  * 

*********  ********  ello refiere es en atención a las 

necesidades del servicio y por instrucciones del Encargado 
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de la Coordinación General de la Policía Ministerial del 

Estado.

Asimismo, aduce el Encargado de la Coordinación de 

Zona de la Policía Ministerial del Estado, Sector 

Renacimiento, que en razón de que el quejos no tenía 

arma de cargo, fue asignado al servicio de guardia en 

dicha coordinación, y para el desempeño de sus labores se 

le entregó una arma larga marca  *****  ******  ******* 

******* ***** *** ****** ** ********* **********

 Lo que denota la modificación a las actividades 

laborales que venía desempeñando el impetrante, así 

como al cambio de arma a su cargo, con motivo de su 

impedimento para retirarse la barba y bigote al tratarse de 

uno de los preceptos que establece la fe ***** que profesa 

el quejoso, sin embargo, contario a ello, las responsables 

estaban obligadas a buscar opciones que protegieran su 

derecho fundamental de libertad religiosa, llevando a cabo 

las acciones necesarias para que el peticionario del 

amparo esté en posibilidad real de practicar libremente la 

religión y no inhibir tal prerrogativa.

Constancias que adjuntó el quejoso a su escrito de 

demanda, a las que se confiere valor probatorio, de 

conformidad con los artículos 129 y 203 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de la materia, 

atento a que no fueron objetadas en este sumario.

La conclusión anterior no implica que el Estado deba 

conocer las normas de todas las religiones o que deba 

ajustar sus políticas administrativas para cumplir con esas 

normas –pues México es un Estado laico–, sino que 

simplemente significa que debe hacer lo que esté a su 

alcance una vez que un particular le informa que un 

determinado acto le impide cumplir con las obligaciones de 
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las normas religiosas del credo que ha elegido en ejercicio 

del derecho fundamental de libertad religiosa. 

Llamazares Fernández sostiene que un Estado laico 

es religiosamente neutral y, en aras del principio de 

igualdad no emite juicio de valor alguno, ni positivo ni 

negativo, sobre las creencias religiosas de sus ciudadanos, 

para evitar el menor atisbo de discriminación por razón de 

sus creencias; sin embargo, lo que el Estado sí valora 

positivamente es el derecho de libertad religiosa.13

Este autor destaca que neutralidad no significa 

indiferencia del Estado ni del ordenamiento jurídico hacia 

las creencias religiosas de sus ciudadanos, pues 

precisamente el Estado laico exige como contexto 

neutralidad ideológica y religiosa pero a la vez pluralismo 

ideológico y religioso. Por esa razón, la laicidad solo es 

posible en los Estados en los que están reconocidos los 

derechos fundamentales.14

De considerar lo contrario, esto es, que el Estado y el 

ordenamiento jurídico deben ser indiferentes a las 

creencias religiosas de sus habitantes, entonces el derecho 

fundamental de libertad religiosa sería imposible de 

realizar, pues ninguna finalidad tendría que las personas 

tengan el derecho de adoptar libremente la religión de su 

agrado, si al intentar poner en práctica los postulados de su 

fe, el Estado le impone obstáculos no solo que le dificultan 

sino que le impiden cumplir con las normas de religión.

Al respecto, Ronald Dworkin sostiene que:15

“Las religiones teístas imponen deberes y 
responsabilidades importantes, no solo deberes de 

13 Llamazares Fernández, Dionisio, Derecho de la Libertad de Conciencia I. Libertad de 
conciencia y laicidad. Thomson-Civitas, 3ª. Ed., Madrid, 2007, p 55.
14 Ídem.
15 Dworkin, Ronald, Religión sin dios, Fondo de Cultura Económica, México, 2014, p. 72.
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veneración y alimentación, sino también 
responsabilidades sociales. Un gobierno que prohíbe a su 
pueblo cumplir con dichas responsabilidades ofende 
profundamente su dignidad y el respeto por sí mismo”.

Según este autor, lo anterior no quiere decir que el 

gobierno esté imposibilitado para prohibir lo que la religión 

exige; sin embargo “cuando la prohibición no se justifica 

por la protección de los derechos de los otros, sino que 

solo refleja la desaprobación de la religión que impone el 

deber en cuestión, el gobierno ha violado el derecho al libre 

ejercicio”.16

Incluso, la Primera Sala del Alto Tribunal, en la 

anteriormente transcrita tesis 1a. LX/2007, sostiene que:

“[…] existen medios por los cuales el 
Estado y los particulares moldean de hecho las 
creencias de las personas y, en los casos en los 
que, por el tipo de fines perseguidos o por los 
medios usados el impacto sobre esta dimensión 
sea empíricamente ostensible y sobrepase los 
niveles ordinarios, no puede descartarse que la 
dimensión interna cobre relevancia para el 
control de constitucionalidad de normas y 
actos”.

Este Juez de Distrito, no advierte que la norma 

religiosa que invocó el quejoso [que lo varones deben 

conservar su vello facial -barba y bigote- por ser parte de 

su naturaleza], que es uno de los preceptos y/o creencias 

fundamentales de la fe o religión *****, sea contraria a los 

derechos fundamentales de otras personas, o que afecte 

de modo alguno a sus funciones como integrante de las 

instituciones de seguridad pública del país, dado el cargo 

de Coordinador de Zona de la Policía Ministerial del 

Estado, adscrito al Sector Renacimiento, en esta ciudad, 

que actualmente tiene el quejoso, dependiente de la 

Fiscalía General del Estado. 

16 Ídem.
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En efecto, dicha norma religiosa se vincula con el 

aspecto más íntimo de la esfera personal del quejoso, pues 

se relaciona con su conexión con lo divino y los preceptos 

señalados por su religión para pertenecer a dicha 

congregación, lo que quiere decir que sólo permea en el 

fuero interno del quejoso, pues nadie más que él podría 

experimentar las consecuencias de satisfacción o 

insatisfacción.

Aunado a ello, a pesar de que el quejoso es 

integrante de las instituciones de seguridad pública, al 

tener el cargo de Coordinador de Zona de la Policía 

Ministerial del Estado, adscrito al Sector Renacimiento, en 

Acapulco de Juárez, Guerrero, lo cierto es que el 

cumplimiento de la norma religiosa en cuestión no incide 

de modo alguno los derechos humanos de las demás 

personas, ni siquiera sobre el derecho a la seguridad 

pública que tienen los ciudadanos, al ser una función del 

Estado, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así 

como contribuir a la generación y preservación del orden 

público y la paz social, de conformidad con el párrafo 

noveno del artículo 21 constitucional.

Lo anterior es así, pues como se precisó, lo dispuesto 

en la norma religiosa en el sentido de que el quejoso debe 

conservar su vello facial (barba y bigote) por ser parte de 

su naturaleza, no incide de manera directa sobre los 

servicios que presta como integrante de las instituciones de 

seguridad pública del Estado, pues no obstante que se 

desempeñe en el servicio público, cumplir con los 

preceptos de su fe no implicaría un abandono de sus 

funciones como policía, máxime que el antes invocado 

precepto constitucional, establece que la actuación de las 
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instituciones de seguridad pública se regirá por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respecto a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal.

Aunado a ello, el último párrafo del numeral 21 de la 

Carta Magna señala que, la formación y desempeñó de los 

integrantes de la Guardia Nacional y de las demás 

instituciones policiales se regirán por una doctrina policial 

fundada en el servicio a la sociedad, al disciplina, el 

respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al 

mando superior.

De tales consideraciones, se desprende que, las 

instituciones de seguridad pública entre los principios que 

las rigen se encuentra el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la propia constitución, mismas 

prerrogativas que deben conservar en la formación y 

desempeño de sus integrantes, en tanto que, el hecho de 

que el quejoso continúe llevando a cabo sus labores sin 

retirar el vello facial (barba y bigote), no afecta de modo 

alguno a las funciones que debe desempeñar como 

integrante de las instituciones de seguridad pública, de ahí 

que es evidente que cualquier acto de autoridad que 

vulnere los derechos humanos de las personas, entre ellos, 

el de no discriminación por cuestión religiosa, resulta 

contrario a lo dispuesto por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto, es pertinente señalar que, según datos 

de 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

[INEGI], el 89% de la población en México profesa la 
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religión católica, mientras que el 2.5% profesan religiones 

bíblicas diferentes.17

Lo que demuestra que quienes profesan diversas 

creencias a la católica constituyen una minoría religiosa y, 

como tal, sus miembros no sólo no pueden ser 

discriminados –en el sentido genérico de la expresión– sino 

que tienen derecho a preservar y desarrollar su identidad 

con la instauración de condiciones adecuadas para hacerlo 

siempre bajo la neutralidad que supone el Estado laico y 

con la finalidad de preservar la pluralidad religiosa bajo 

parámetros de tolerancia.

Lo anterior es así, pues si el Estado muestra 

indiferencia a las creencias de esa minoría religiosa se 

correría el riesgo de eliminar la pluralidad que busca 

salvaguardarse con el derecho fundamental a la libertad 

religiosa.

Llamazares Fernández apunta que “[una] 

consecuencia obligada del pluralismo es la tolerancia 

horizontal como respeto de los otros por más diferentes 

que sean ideológica, religiosa o culturalmente”, sin que ello 

implique “una actitud benévola, no rigorista en la aplicación 

de la Ley o no penalizadora de determinadas conductas 

ilegales”, ya que una norma fundamental de convivencia es 

el respeto de las mayorías hacía las minorías.18

Estas ideas están inmersas en el propio artículo 24, 

segundo párrafo, de la Constitución, en el que se prohíbe 

al Congreso de la Unión dictar leyes que establezcan 

[principio de neutralidad] o prohíban religión alguna 

[principio de pluralidad].

17 http://www. inegi.org.mx/app/indicadores /
18 Llamazares Fernández, op. cit. Nota 22, pp. 355 y 356.
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Entonces, en un supuesto como el que nos ocupa 

ahora, el Estado únicamente se podría oponer a la 

satisfacción de la norma religiosa si constituyera un delito, 

una falta o, bien, fuera contraria a derechos humanos.

En ese sentido, no puede exigirse a los ciudadanos o 

incluso a los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública que cumplan inexcusablemente con un mandato de 

autoridad que se opone al cumplimiento de sus normas 

religiosas o, incluso, que asuman las consecuencias por su 

incumplimiento, como pudiera ser el despido del quejoso 

como elemento policiaco adscrito a la Fiscalía General del 

Estado, o bien, la modificación de los roles de trabajo o 

funciones que venía desempeñando, horarios o retiro del 

arma de fuego, asignados en el oficio de comisión y 

portación de arma número  *********************19 a 

través del cual se le tuvo por acreditado su cargo como 

Coordinador de Zona de la Policía Ministerial del 
Estado, adscrito al Sector Renacimiento en esta ciudad, 

y se le autorizó la portación para su seguridad y el buen 

desempeño de sus funciones, del arma con las 

características siguientes:  *****  *******  ****  ********* 

*****  *****  *******  **  ******  ******  ****  ********** 

********, con motivo de encontrarse impedido para 

retirarse el vello facial, y por ende, que no se le permita 

llevar a cabo la actualización de sus datos personales ante 

la Dirección General de Tecnologías de la Información 

(Plataforma México), pues ello implicaría una afectación en 

el fuero más íntimo de las personas, esto es, en sus 

convicciones religiosas más privadas.

Así las cosas, se concluye que la circular de ocho 
de enero de dos mil veintiuno, mediante la cual, el 

19 Folio 19 ibídem.
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Encargado de Despacho de la Coordinación General de la 

Policía Ministerial, instruye al personal a cargo de las 

Coordinaciones Regionales de la Policía Ministerial del 

Estado, entre ellos el quejoso, para que realicen la 

actualización de datos personales en las oficinas de 

“Plataforma México”, debiendo presentar los siguientes 

requisitos: nombramiento, recibo de nómina, oficio de 

adscripción o comisión, playera blanca tipo polo, sin 
barba ni bigote.

 Así como, el oficio  ********* de diecisiete de 
febrero de dos mil veintiuno, expedido por el agente de 

la Policía Ministerial del Estado, Responsable del Sector 

Renacimiento, de la Fiscalía General del Estado, en el que 

se requiere al impetrante el cumplimiento a dicha circular, y 

el diverso de dieciocho del mismo mes y año, por el que 

se le instruye a entregar el arma asignada para cumplir sus 

labores, son contrarios al derecho de libertad religiosa, 
pues le impiden la posibilidad real de practicar la fe en 
la que cree, al obstaculizar el cumplimiento de las 
normas religiosas en la que se basa su creencia.

Toda vez que no permitirle a un individuo actuar 

conforme a los imperativos de su conciencia religiosa 

implicaría que el derecho a la formación de conciencia 

carecería de toda vocación de trascendencia, pues 

sucumbiría a la paradoja de permitir el desarrollo de 

convicciones para luego tener que traicionarlas o 

reprimirlas con la consecuente afectación en la psiquis del 

individuo.

Sin que ello implique contravención a lo dispuesto en 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

y a los Lineamientos del Sistema de Identificación 

L
ISE

T
T

E
 IV

A
N

 T
E

L
L

O
 M

IR
A

N
D

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.9e.3a
07/08/21 09:54:50

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Biométrica por Reconocimiento Facial, por los motivos que 

a continuación se exponen.

Al respecto, los numerales 122 y 123 de Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública,  establecen: 

“CAPÍTULO IV 

Del Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública 

Numeración del Capítulo reformada (antes Sección 
Tercera) DOF 27-05-2019 

Artículo 122.- El Registro Nacional de Personal de 
Seguridad Pública es la Base de Datos que, dentro del 
Sistema Nacional de Información y conforme lo acuerden las 
Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública, contendrá la información 
actualizada, relativa a los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios, el cual contendrá, por lo menos: 

Párrafo reformado DOF 27-05-2019 

I. Los datos que permitan identificar plenamente y 
localizar al servidor público, sus huellas digitales, fotografía, 
escolaridad y antecedentes en el servicio, así como su 
trayectoria en la seguridad pública; 

II. Los estímulos, reconocimientos y sanciones a que se 
haya hecho acreedor el servidor público, y 

III. Cualquier cambio de adscripción, actividad o rango 
del servidor público, así como las razones que lo motivaron. 
Cuando a los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
Pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, 
sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o 
resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos, se 
notificará inmediatamente al Registro. 

Artículo 123.- Las autoridades competentes de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios 
inscribirán y mantendrán actualizados los datos de los 
integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública en el 
Sistema Nacional de Información, según los términos de esta 
Ley. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2019 

Para efectos de esta Ley, se consideran miembros de 
las Instituciones de Seguridad Pública, a quienes tengan un 
nombramiento o condición jurídica equivalente, otorgado por 
autoridad competente. La infracción a esta disposición se 
sancionará en términos de la presente Ley.”.
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Así, se tiene que el Registro Nacional de Personal de 

Seguridad Pública es la base de datos que, dentro del 

Sistema Nacional de Información y conforme lo acuerden 

las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y 

de Secretarios de Seguridad Pública, contendrá la 

información actualizada, relativa a los integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, el cual contendrá, 

por lo menos, los datos que permitan identificar plenamente 

y localizar al servidor público, sus huellas digitales, 

fotografía, escolaridad y antecedentes en el servicio, así 

como su trayectoria en la seguridad pública, por tanto, el 

hecho de que el quejoso conserve su vello facial (barba y 

bigote) no impide de forma alguna su identificación, máxime 

que, para tal efecto se contara además de su fisionomía en 

fotografía, con sus huellas digitales.

Por su parte, en los Lineamientos del Sistema de 

Identificación Biométrica por Reconocimiento Facial, en su 

punto 2, establece que su objetivo es proporcionar las 

especificaciones y mecanismos para el suministro, 

intercambio, sistematización, consulta, análisis y 

actualización de información de rostros en el Sistema de 

Identificación Biométrica por Reconocimiento Facial, a fin de 

contar con una base de datos de apoyo a las tareas de 

seguridad pública.

Asimismo, en el aparatado 5, se define al Sistema de 

identificación biométrica por reconocimiento facial, como el 

sistema informático compuesto por un conjunto de equipos 

(hardware) y aplicaciones (software) destinado a la 

recopilación e identificación biométrica a través de una 

imagen digital del rostro, mediante la comparación de 
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determinadas características de la cara con la información 

de esa persona en una base de datos.

De igual manera, en sus disposiciones generales se 

establece que la Plataforma México en apego a la 

coordinación establecida con el Centro Nacional de 

Información es responsable de establecer, administrar y 

resguardar las bases de datos asociadas a la identificación 

biométrica por reconocimiento facial, determinar los criterios 

técnicos de calidad y de homologación de dichas bases en 

el sistema respectivo.

Además, en el apartado de registros fotográficos 

señala que la identificación de un registro fotográfico 

(archivo digital) en la base de datos del Sistema de 

Identificación Biométrica por Reconocimiento Facial será a 

través del Código de Identificación Biométrica (CIB), en 

tanto que, en lo relativo a la calidad de la información, en el 

punto 1, se establece lo siguiente:

“1. Los registros fotográficos deben de cumplir los 
requisitos siguientes:

 a) Debe utilizarse la pose frontal o de cara completa, 
verificando que la persona tenga su mirada al frente y 
expresión neutra; 

b) Para las personas que normalmente usan anteojos, 
lentes de contacto, aretes, percing y otros objetos en el rostro, 
la fotografía deberá ser tomada sin estos; 

c) Sin maquillaje, excepcionalmente se aceptarán 
fotografías de personas maquilladas, pero solo en personal 
administrativo y cuando el maquillaje sea mínimo y no impida la 
identificación plena de la persona ni oculte alguna seña 
particular; 

d) Sin barba y/o bigote, en caso extraordinario no 
deben cubrir las orejas ni las comisuras de la boca; 

e) El enfoque deberá ser principalmente en el área de la 
nariz y las orejas;

(…)”.
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De los lineamientos antes señalados, se desprende 

que las instituciones policiacas y de seguridad pública 

deben adoptar el Sistema de Identificación Biométrica por 

Reconocimiento Facial como una herramienta de apoyo 

para la identificación de personas, la que contendrá 

recopilación e identificación biométrica a través de una 

imagen digital del rostro.

A efecto de cumplir con tales disposiciones, los 

registros fotográficos para la base de datos deben de 

cumplir con determinados requisitos, como son, entre otros, 

para las personas que normalmente usan anteojos, lentes 

de contacto, aretes, piercing y otros objetos en el rostro, la 

fotografía deberá ser tomada sin estos; sin maquillaje, 

excepcionalmente se aceptarán fotografías de personas 

maquilladas, pero sólo en personal administrativo y cuando 

el maquillaje sea mínimo y no impida la identificación plena 

de la persona ni oculte alguna seña particular; sin barba 
y/o bigote, en caso extraordinario no deben cubrir las 
orejas ni las comisuras de la boca; y el enfoque deberá 

ser principalmente en el área de la nariz y las orejas.

En tales circunstancias, es dable concluir que los 

Lineamientos del Sistema de Identificación Biométrica por 

Reconocimiento Facial, no prohíben el uso de barba y/o 

bigote, puesto que al respecto establecen que en caso 

extraordinario no deberán cubrir orejas, ni comisuras de la 

boca, como sucede en la especie, en la que, el quejoso se 

encuentra impedido a retirarse la barba y bigote atendiendo 

a los preceptos de la fe ***** que profesa, entre los que se 

encuentran que debe conservarlos por ser parte de su 

naturaleza; empero, inclusive obligar al quejoso a retirar el 

vello facial de orejas y comisuras de la boca, contraviene su 

derecho fundamental a la libertad religiosa, por lo que, en 
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todo caso, deberán las responsables efectuar las medidas 

necesarias para que el quejoso se encuentre en 

posibilidades de llevar a cabo la actualización de sus datos 

personales en la Plataforma México, sin que deba retirarse 

al barba y el bigote.

O bien, implementar diversas maneras de 

identificación y actualización de la base de datos en relación 

al peticionario del amparo, como podría ser un sistema de 

huellas digitales, independiente de conservar las fotografías 

que aparecen actualmente en la base de datos de Sistema 

de Identificación Biométrica por Reconocimiento Facial.

Consecuentemente, lo que procede es conceder el 

amparo y protección de la Justicia Federal solicitados a 

******  *********  ********  *******, para el efecto de 

que, una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 

las autoridades responsables Fiscal General del Estado, 

con sede en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero,  agente 
encargo de la Coordinación de Zona de la Policía 
Ministerial del Estado, Sector Renacimiento y Jefe del 
Departamento de Control Operativo de la Policía 
Ministerial del Estado, residentes en esta ciudad, 

cumplan lo siguiente:

1) Dejen insubsistente el oficio  ********** de  

diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, expedido por 

el agente de la Policía Ministerial del Estado, Responsable 

del Sector Renacimiento, de la Fiscalía General del 

Estado, en el que se requiere al impetrante el 

cumplimiento de la circular de ocho de enero de dos mil 

veintiuno, así como el diverso de dieciocho del mismo 
mes y año, por el que se instruye al quejoso entregar el 

arma asignada para cumplir sus labores, toda vez que ello 

se ordenó ante el incumplimiento de presentarse sin vello 
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facial a realizar la actualización de sus datos personales.

2) Declaren sin efectos la aplicación de la circular 
de ocho de enero de dos mil veintiuno, únicamente por 

cuanto hace al peticionario del amparo y al requisito de 

que se retire la barba y el bigote; y,

3) Se desincorpore de la esfera jurídica del quejoso 

en lo conducente, a los requisitos que se establecen para 

presentarse en la Oficina General de Tecnologías de la 

Información (Plataforma México), consistentes en que 

deberá retirarse el vello facial (barba y bigote), por lo que, a 

efecto de realizar la actualización de datos personales, 

deberá únicamente cubrir el resto de los requisitos a saber: 

nombramiento, recibo de nómina, oficio de adscripción o 

comisión y playera blanca tipo polo, a fin de colmar lo que 

exige el derecho a la libertad religiosa previsto por el 

artículo 24 constitucional.

En el entendido de que, las responsables habrán de 

llevar a cabo los mecanismos y medidas necesarias para la 

actualización de la información del quejoso en la base de 

datos, sin necesidad de retirarse la barba y bigote, por 

tratarse de uno de los preceptos establecidos en la religión 

***** de la cual  ******  *********  ********  ******* es 

miembro.

Asimismo, deberán emitir un oficio en el que se 

ordene la designación del quejoso en las actividades de 

trabajo, horarios y asignación de arma de fuego que venía 

desempeñando con anterioridad a la circular de ocho de 
enero de dos mil veintiuno, firmada por el Encargado de 

Despacho de la Coordinación General de la Policía 

Ministerial del Estado, siempre que ello se haya realizado 

como consecuencia del impedimento del quejoso de 

quitarse la barba y bigote para el registro fotográfico 
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requerido.

Se hace la precisión que de conformidad con el Sexto 

Transitorio de la Ley de Amparo, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, 

misma que entró en vigor al día siguiente, las 

jurisprudencias y tesis invocadas en el presente asunto, no 

obstante haber sido integradas con la ley anterior, 

continúan en vigor y, por ende, son aplicables, dado que no 

se oponen a la ley vigente.

En mérito de lo antes expuesto, fundado y motivado, 

y con apoyo en los artículos 73, 74, 75, 76, 77, 124 y 217 

de la Ley de Amparo, se

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se concede el Amparo y Protección de 
la Justicia Federal solicitados a  ******  ********* 

********  *******, contra los actos reclamados de las 

autoridades responsables Fiscal General del Estado, con 

sede en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero,  agente 
encargo de la Coordinación de Zona de la Policía 
Ministerial del Estado, Sector Renacimiento y Jefe del 
Departamento de Control Operativo de la Policía 
Ministerial del Estado, residentes en esta ciudad, para los 

efectos siguientes:

1) Dejen insubsistente el oficio  ********** de  

diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, expedido por 

el agente de la Policía Ministerial del Estado, Responsable 

del Sector Renacimiento, de la Fiscalía General del 

Estado, en el que se requiere al impetrante el 

cumplimiento de la circular de ocho de enero de dos mil 

veintiuno, así como el diverso de dieciocho del mismo 
mes y año, por el que se instruye al quejoso entregar el 
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arma asignada para cumplir sus labores, toda vez que ello 

se ordenó ante el incumplimiento de presentarse sin vello 

facial a realizar la actualización de sus datos personales.

2) Declaren sin efectos la aplicación de la circular 
de ocho de enero de dos mil veintiuno, únicamente por 

cuanto hace al peticionario del amparo y al requisito de 

que se retire la barba y el bigote; y,

3) Se desincorpore de la esfera jurídica del quejoso 

en lo conducente, a los requisitos que se establecen para 

presentarse en la Oficina General de Tecnologías de la 

Información (Plataforma México), consistentes en que 

deberá retirarse el vello facial (barba y bigote), por lo que, a 

efecto de realizar la actualización de datos personales, 

deberá únicamente cubrir el resto de los requisitos a saber: 

nombramiento, recibo de nómina, oficio de adscripción o 

comisión y playera blanca tipo polo, a fin de colmar lo que 

exige el derecho a la libertad religiosa previsto por el 

artículo 24 constitucional.

En el entendido de que, las responsables llevarán a 

cabo los mecanismos y medidas necesarias para la 

actualización de la información del quejoso en la base de 

datos, sin necesidad de retirarse la barba y bigote, por 

tratarse de uno de los preceptos establecidos en la religión 

***** de la cual  ******  *********  ********  ******* es 

miembro.

Asimismo, deberán emitir un oficio en el que se 

ordene la designación del quejoso en las actividades de 

trabajo, horarios y asignación de arma de fuego que venía 

desempeñando con anterioridad a la circular de ocho de 
enero de dos mil veintiuno, firmada por el Encargado de 

Despacho de la Coordinación General de la Policía 

Ministerial del Estado, siempre que ello se haya realizado 
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como consecuencia del impedimento del quejoso de 

quitarse la barba y bigote para el registro fotográfico 

requerido.

SEGUNDO. Incorpórese al Sistema de Integración de 

Seguimiento de Expedientes la versión pública de la 

presente sentencia, así como los datos de registro que se 

requieren para garantizar el derecho de acceso a la 

información.

Notifíquese personalmente.

Así resolvió y firma electrónicamente José Artemio 
Navarrete Sánchez, Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, asistido de  Lisette Iván Tello Miranda, 

secretaria que autoriza y da fe, hasta el día de hoy tres de 

junio de dos mil veintiuno, por así permitirlo las labores del 

juzgado. 
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Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 03/06/21 13:17:21 - 03/06/21 08:17:21

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 54574874

Datos estampillados: AaYo5azW7ILTx7kI05HP2NPbgAs=
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FIRMANTE

Nombre: JOSÉ ARTEMIO NAVARRETE SÁNCHEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.68.85 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 03/06/21 15:38:14 - 03/06/21 10:38:14 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

5b d6 f7 6c f6 59 27 87 0d c7 74 0d db 7c e9 03
71 4c 60 95 e1 e0 42 81 9f 92 61 12 65 8e 4a fc
7f 7f c2 09 4e a0 98 04 fa 4b 00 0d 5b 24 8e 66
bf 33 f9 81 54 97 c9 ac fc 56 37 6d 6b 8f 5a 97
b9 e2 ca 2e f7 48 45 74 b4 e6 7e 8d c8 53 35 8e
97 d0 c0 34 88 43 8e 9d a3 7d 3e ea b4 79 72 e0
61 6a 43 ea 65 77 07 88 e0 be 83 e7 f3 b3 70 0a
99 9f 20 3b 31 08 68 76 07 a5 3c 02 60 5f 82 c3
0c 03 5c 53 43 d1 89 74 ba 67 38 5e 0f 8f 99 64
b5 fd 12 21 ef 79 c0 c0 89 20 d3 51 ac e0 ff f4
44 14 a9 4a da 8d a3 c0 a6 f0 31 93 18 9c 64 05
32 64 d8 4b 3c 0b 60 b0 3b d7 8e 69 d2 3f d0 02
48 af 8b ec 17 c1 2a e2 4f 0a 8c 26 cc c8 b0 d0
3b e1 17 21 ae 4f 48 fa 92 dd 78 ae bf ea 24 25
a4 f1 49 67 d2 cf 3d c8 d8 10 a3 27 39 67 b9 b9
4e fb 0f 38 95 7f 97 18 34 37 14 28 09 a2 fb 79

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 03/06/21 15:38:14 - 03/06/21 10:38:14

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 03/06/21 15:38:15 - 03/06/21 10:38:15

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 54601198

Datos estampillados: ZgQnLW0DSpDcs/WFx4HMp+CGyLA=
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aEl tres de junio de dos mil veintiuno, la licenciada Lisette Iván Tello Miranda,

Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Segundo de Distrito en el
Estado de Guerrero, hago constar y certifico que en esta versión pública no
existe información clasificada como confidencial o reservada en términos de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.


